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ORDEN 136/2023 DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES PARA EL ÁREA 
DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE 
GUADARRAMA A CARGO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA  NEXTGENERATION EU PARA EL 
EJERCICIO 2023. 
 

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y sanitaria, que 

ha exigido una respuesta común a escala europea. Como respuesta a medio plazo, el Consejo 

Europeo, aprobó el 21 de julio de 2020, el Instrumento Europeo de Recuperación 'Next Generation 

EU', destinado a hacer frente a las consecuencias económico-sociales derivadas del COVID-19. En 

este contexto el Consejo de Ministros, aprobó el 27 de abril, el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. Por otro lado, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, aprueba medidas 

urgentes, que serán de aplicación, para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.   

Al ponerse de manifiesto la necesidad de acelerar la transición ecológica, como elemento clave en 
la fase de reconstrucción para paliar las consecuencias de la pérdida de biodiversidad y del 

calentamiento global, en la sesión de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada en la 

fecha 9 de julio de 2021, se aprobó por mayoría el Acuerdo por el que se aprueban los criterios de 

l y de los recursos 

 El 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene como objetivo, alcanzar un buen 

estado de conservación de los ecosistemas, mediante su restauración ecológica cuando sea 

necesaria y revertir la pérdida de biodiversidad, garantizando un uso sostenible de los recursos 

naturales y la preservación y mejora de sus servicios ecosistémicos. La protección y restauración de 

la biodiversidad y los ecosistemas naturales promueven una economía circular que crea puestos de 

trabajo de carácter local. 
 

El mencionado Acuerdo agrupa los acuerdos relativos, entre otros a los proyectos de Subvenciones 

por las Comunidades Autónomas destinadas a las áreas de influencia socioeconómica (AIS) de los 
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Parques Nacionales. El contenido de los acuerdos consta como Anexo II estableciendo los criterios 

de distribución territorial por CCAA.  

Las ayudas reguladas en la presente orden estarán cofinanciadas en el marco del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante, MRR), cuyos objetivos están establecidos 

en el artículo 4 del mencionado reglamento.  

Asimismo, las actuaciones financiadas en esta orden se integran la política palanca nº 2 

Infraestructuras y ecosistemas resilientes, Componente 4 Conservación y restauración de 

ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad , Inversión I.02  nº 16 Conservación 

Biodiversidad terrestre y marina del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en 

adelante, PRTR), aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, cuya 

evaluación fue aprobada por el Consejo de la Unión Europea, mediante Decisión de Ejecución de 13 
de julio de 2021 (Council Implementing Decisión CID).  

Por consiguiente, las presentes ayudas quedarán sujetas al cumplimiento de los objetivos fijados en 

el PRTR, al régimen general de gestión y control establecido para el MRR en el Reglamento (UE) 

2021/241 y al establecido para para el PRTR en la citada Decisión de Ejecución del Consejo, así 

como a la normativa de la Unión Europea relativa al régimen de información y publicidad de ayudas. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 2021/241 y su normativa de 

desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión: Guía técnica sobre la aplicación del 

cabo en cumplimiento de la presente orden, deberán respetar el principio de no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente (principio  

Por su parte, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, determina que, con la 

finalidad de promover su desarrollo, las Administraciones Públicas, dentro sus ámbitos 

competenciales y conforme a las disponibilidades presupuestarias, podrán conceder ayudas 
técnicas, económicas y financieras en las áreas de influencia socioeconómica de los parques 

nacionales. Por área de influencia socioeconómica se debe entender, según dispone la misma Ley, 
la integrad los términos municipales que aportan territorio al parque nacional, y, 

excepcionalmente, por otros directamente relacionados, siempre que haya causas objetivas que lo 

justifiquen y así se considere en las leyes declarativas  

Tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2004, de 4 de noviembre, que declara contrario al 
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sistema de distribución de competencias el modelo de gestión compartida de los Parques Nacionales 

vigente hasta entonces, se dicta el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan 

las subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de 

influencia socioeconómica de los Parques Nacionales. Este Real Decreto regula con carácter básico 

el objeto de las posibles subvenciones, beneficiarios, iniciativas subvencionables y criterios de 

valoración mínimos, recogiendo que la tramitación y resolución de los correspondientes 

procedimientos le corresponde a las Comunidades Autónomas. 

La finalidad de estas ayudas es promocionar el desarrollo sostenible de las poblaciones que cuenten 

en su territorio con dichos espacios naturales protegidos, impulsar el empleo, la economía verde y el 

emprendimiento vinculado a nuevas actividades sostenibles ligadas a la dinamización del entorno de 
los parques nacionales españoles y la integración de usos y actividades locales, siempre en relación 

con iniciativas vinculadas a la conservación de la biodiversidad.     

Por Orden 1934/2022, de 1 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el área de influencia socioeconómica del 

Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama a cargo del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. La Orden 2167/2022, de 19 de 

julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, de corrección de errores de la 

Orden 1934/2022, de 1 de julio corrige una referencia normativa relativa al ámbito de aplicación del 

artículo 107 TFUE, no siendo, por lo tanto, aplicable a estas bases reguladoras  el Reglamento (UE) 

651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 En base a estas bases reguladoras se redacta esta orden de convocatoria de las ayudas para el año 

2023. Asimismo, en la tramitación de esta Orden se ha recabado el informe de la Dirección General 

de Transparencia y Atención al Ciudadano.  

A la Comunidad de Madrid, de conformidad con los artículos 27.7 y 27.9 del Estatuto de Autonomía 

de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, le corresponde el 

desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de protección del medio 
ambiente y espacios naturales protegidos. 

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior tiene competencias en la materia, con base 

en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 38/2023, de 
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23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 

denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid y el Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

En virtud de lo expuesto anteriormente y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 

aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de 

Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Decreto 

76/1993, de 26 de agosto, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la 
citada Ley 2/1995, cumplidos los trámites reglamentarios y a propuesta de la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales, 

DISPONGO 

CONVOCATORIA 2023 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria para la concesión de ayudas 

en el año 2023 para la financiación de actuaciones que promueva el desarrollo en las áreas de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, en base a la 

conservación y restauración de sus ecosistemas terrestres y su biodiversidad de conformidad 

con lo dispuesto en el RD 1229/2005, de 13 de octubre por el que se regulan las subvenciones 

públicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y  en los términos previstos en la 

Orden 1934/2022, de 1 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 

(BOCM de 26 de julio y la Orden 2167/2022, de 19 de julio (BOCM de 26 de Julio), de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se corrigen errores de la 

primera) por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama a cargo del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la unión europea  Next 

Generation EU y se aprueba la convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 2022. El Real 

Decreto regula con carácter básico el objeto de las posibles subvenciones, beneficiarios, 
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iniciativas subvencionables y criterios de valoración mínimos, recogiendo que la tramitación y 

resolución de los correspondientes procedimientos le corresponde a las Comunidades. 

2. En el ámbito de la Comunidad de Madrid se encuentra parte del Parque Nacional de la Sierra 

de Guadarrama, declarado por Ley 7/2013, de 25 de junio. Esta Ley determina que el área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama lo compondrán los 

términos municipales en los que se encuentre ubicado el Parque Nacional y su Zona Periférica 

de Protección.  

3. Las ayudas reguladas en esta Orden tienen como finalidad principal promocionar el 

desarrollo sostenible de las poblaciones que cuenten en su territorio con dichos espacios 

naturales protegidos, impulsar el empleo, la economía verde y el emprendimiento vinculado a 

nuevas actividades sostenibles ligadas a la dinamización del entorno de los parques nacionales 

españoles y la integración de usos y actividades locales, siempre en relación con iniciativas 
vinculadas a la conservación de la biodiversidad. 

 

Artículo 2. Actuaciones subvencionables y régimen jurídico aplicable 

1. Serán objeto de subvención las inversiones en las Áreas de Influencia Socioeconómica de 

los Parques Nacionales referidas en el Anexo II (pag 61 y 62) del Acuerdo de la Conferencia 

Sectorial de Medio Ambiente del Componente 4: 

Línea 1. Iniciativas públicas tendentes a la modernización de las infraestructuras urbanas, 

periurbanas y rurales destinadas al uso general, así como a la diversificación y mejora de los 

servicios prestados por la Administración local, cuando guarden una relación directa con las 

finalidades y objetivos, relacionados con la conservación de la biodiversidad, que establecen 

las normas de declaración de los Parques Nacionales o sus instrumentos de planificación. 

Línea 2. Iniciativas públicas destinadas a la conservación del patrimonio natural, siempre que 

presenten un manifiesto valor ecológico. 

Línea 3. Iniciativas públicas orientadas a la eliminación de cualquier tipo de impacto sobre los 

valores naturales o culturales que justificaron la creación de los Parques Nacionales, incluido 
el impacto visual sobre la percepción estética de los Parques Nacionales ocasionado por 

infraestructuras preexistentes. 
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Línea 4. Iniciativas públicas dirigidas a garantizar la compatibilidad de las actividades y los usos 

tradicionales con la finalidad y objetivos de los Parques Nacionales, en materia de conservación 

la biodiversidad. 

Línea 5. Iniciativas públicas orientadas a la divulgación de los valores e importancia de los 

Parques Nacionales entre amplios sectores de la sociedad local.  

Línea 6. Iniciativas públicas destinadas a la formación de la población local en tareas 

relacionadas con la gestión de los Parques Nacionales en cualquiera de sus facetas, con la 

conservación de los valores naturales y culturales que justificaron su declaración o con el uso 

sostenible de los recursos naturales renovables. 

Línea 7. Cualquier iniciativa pública expresamente prevista en los planes de desarrollo 

sostenible de los Parques Nacionales o en la Agenda 21 de cualquiera de los municipios que 
conforman sus áreas de influencia socioeconómica. 

2. Cualquiera de las actuaciones anteriores objeto de subvención deberá corresponderse con 

alguno de los objetivos del Anexo IB (pág. 24) del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 

Ambiente de

su biodiversidad del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se relacionan, 

debiendo hacer mención a ello en la solicitud. 

2.1. Conservación de la biodiversidad terrestre: 

2.1.1. Mejora del estado de conservación de especies y hábitats, especialmente 

amenazadas y críticas, con actuaciones de mejora de hábitats, eliminación de 

amenazas y mortalidad, recuperación de poblaciones de especies de fauna y flora 

incluyendo actuaciones de conservación ex -situ, o centros de cría, actuaciones para 

la convivencia con grandes carnívoros, etc. 

2.1.2. Actuaciones de control y erradicación de especies exóticas invasoras, 

incidiendo en la detección temprana de la presencia de especies, la investigación 
sobre nuevos métodos de control, y el refuerzo de los programas de las especies 

con mayor impacto. 

2.2. Mejora de infraestructuras de gestión, difusión y uso público: 
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2.2.1. Dotación, renovación y mejora de las instalaciones e infraestructuras 

asociadas a la gestión del patrimonio natural y en particular espacios protegidos, 

tanto ENP como RN 2000 (incluyendo su digitalización, mejora de eficiencia 

energética y uso de energías renovables). Esto impulsará el empleo, la economía 

verde y el emprendimiento vinculado a nuevas actividades sostenibles en el medio 

terrestre 

2.2.2. Actuaciones de sensibilización, puesta en valor y difusión de la importancia de 

la conservación de la biodiversidad para la salud y bienestar del ser humano: 

desarrollo de entornos habilitantes para promover la participación, la capacitación y 

sensibilización de los actores sociales en la conservación de hábitats y especies, a 
través del cambio de modelos de consumo y la consiguiente reducción de impactos 

sobre los ecosistemas. 

2.3. Recuperación de humedales, mediante actuaciones de conservación, mejora y 

restauración de humedales y en particular las ligadas al Plan de Conservación y 

Restauración de Humedales previsto en la Reforma 2. 

 3. Régimen jurídico aplicable. Estas ayudas y las actuaciones que se financien estarán 

sometidas al régimen jurídico establecido en las siguientes normas: 

 Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 

establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID 19 

 Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 

 Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 

virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, publicado 

en DOUE núm. 58, de 18 de febrero de 2021 

 Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 

 Normativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la prevención del 

conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las previsiones del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
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sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que 

se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE)1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 

1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014 y la 

Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 966/2012 

 Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Decisión de Ejecución relativa a la 

aprobación de la Evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 

España 

 Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de julio de 2021, por el que se acuerda los 

criterios de reparto y la distribución territorial de créditos relativos a los componentes 4 

para el ejercicio presupuestario 2021 

 Normativa aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, en particular, el Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por la que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia 



    

9 

 

 Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las subvenciones 

públicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales. 

 Ley2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid 

 La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad 

 La Ley 7/2013, de 25 de junio de declaración del Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama  

 La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales 

  Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la 

Red de Parques Nacionales. 

 Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, prorrogado por el 

Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado, en adelante Reglamento (UE) 651/2014. 

 Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, del Ministerio de Hacienda y Función Pública 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 

que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

Artículo 3. Beneficiarios: 

1. Serán beneficiarios de esta ayuda los Ayuntamientos situados en el área de influencia 

socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. A estos efectos, la Ley 

7/2013, de 25 de junio, de declaración del Parque Nacional Sierra de Guadarrama determina 

que el área de influencia económica del mismo lo compondrán los términos municipales en los 

que se encuentre ubicado el Parque Nacional y su Zona Periférica de Protección. Estos 

municipios se relacionan en el Anexo IV de dicha Ley y, en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid, son: 

Municipios en los que se encuentra ubicado el Parque Nacional: 

 Alameda del Valle 

 Becerril de la Sierra 

 Cercedilla 

 El Boalo 
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 Lozoya 

 Manzanares El Real 

 Miraflores de la Sierra 

 Navacerrada 

 Navarredonda y San Mamés 

 Pinilla del Valle 

 Rascafría 

 Soto del Real 
 

Municipios de la Zona Periférica de Protección 

 Canencia 

 Guadarrama 

 Los Molinos 
 

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios 

Son obligaciones de los beneficiarios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, de las demás condiciones 

y obligaciones establecidas en esta orden y todas las que resulten exigibles según la normativa 

de aplicación. 

Los Ayuntamientos que obtengan la condición de beneficiarios deberán cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

Con carácter general: 

a. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 

Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, 

salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener deudas de carácter 

tributario con otras Administraciones Públicas. 
b. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en esta 

ley las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias reflejada en el 

artículo 13.2 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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c. Cumplir con los principios de gestión de PRTR recogido en el artículo 2 de la Orden 

HFP/1030/2021. 
d. Someterse a cuantas actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 

concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 

puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información sea 

requerida en el ejercicio de dichas actuaciones. 
e. Conservar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la 

financiación, en formato electrónico, de la aplicación de los fondos recibidos, durante 

un período de 5 años a partir de la operación de pago por la UE. Este período será de 

3 años si la financiación no supera 60.000 euros. 
f. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos que tengan por objeto financiar la actividad subvencionada. Esta 

comunicación deberá realizarse tan pronto se conozca, y, en todo caso, con anterioridad 

a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos. 
g. Llevar una contabilidad separada o una codificación contable específica que permita la 

identificación de las transacciones de la operación 
h. Adoptar medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude, corrupción, conflicto 

de intereses y doble financiación en el ámbito de gestión de estas ayudas. 
i. Aceptar de la cesión de datos entre Administraciones Públicas para dar cumplimiento a 

lo previsto en la norma europea y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
j. Autorización expresa, mediante la que la entidad local otorga derechos y accesos para 

garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 

nacionales competentes ejerzan sus competencias 
k. Facilitar la recogida de indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos tras la 

ejecución de la actividad o proyecto subvencionado, en un plazo comprendido entre uno 

y tres años después de la finalización. 
l. Suministrar toda la información necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda dar 

cumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 

Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 
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m. Enviar los informes justificativos, intermedios y final, sobre el grado de avance de la 

ejecución de los proyectos subvencionados que sean requeridos por la Comunidad de 

Madrid. 
n. Cumplir de la obligación rendición de sus cuentas anuales a la Cámara de Cuentas de 

la Comunidad de Madrid 
o. Cumplir con la obligación de informar sobre los perceptores finales de los fondos, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 
p. Contar con todas las autorizaciones, permisos y licencias que sean preceptivas por 

razón de la actividad pretendida. 
 

En relación con la actuación subvencionada: 

a. Ejecutar el proyecto o actividad objeto de subvención en el plazo máximo previsto en la 

correspondiente orden de convocatoria. 
b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención. 
c. Respetar el principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH por 

sus siglas en inglés, Do No Significant Harm). y su normativa de aplicación, 

especialmente el Reglamento (UE) 2021/241 y el Reglamento (UE) 2020/852 aportando 
declaración responsable (Anexo V) 

d. Realizar las actuaciones de divulgación y señalización pertinentescumpliendo con las 

obligaciones de publicidad y difusión establecidas en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021 e indicando que la actividad ha sido financiada con cargo a los fondos 

para áreas de influencia socioeconómica de los parques nacionales procedentes del 

PRTR. A este respecto, la edición de materiales con contenidos divulgativo o informativo 

requerirá la puesta en conocimiento y consentimiento previo de la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo 

previsto en la orden de convocatoria. Los beneficiarios deberán adoptar un cartel o 

placa permanente en donde quede constancia de la financiación indicando «financiado 

por la Unión Europea -NextGenerationEU», los logos y el componente e inversión. Los 

logos serán del mismo tamaño sin darse mayor prominencia a alguno de ellos y se 

sitúan, prioritariamente, en la zona inferior y no tienen por qué ir siempre agrupados  

e. Cualquier medida de información, comunicación y visibilidad de las actuaciones 

financiadas (banners en webs, aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, 
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publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, anuncio e inserciones en 

prensa, certificados, etc.), deberá incluir los siguientes logos: 

o Emblema de la Unión E

Europea  

o Logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino 

de España 

o Logo Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de comunicación para gestores y 

beneficiarios de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

f. Los beneficiarios deberán incluir en todo contrato o encargo relacionado con la 
ejecución 

Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea Next 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, 

así como la referencia al Componente e Inversión correspondiente. 
g. Justificar en los términos establecidos en esta orden, la realización de las actuaciones 

subvencionadas, facilitando las comprobaciones encaminadas a validar su correcta 

ejecución, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida, incluyendo los 

valores de los indicadores, hitos y objetivos efectivamente alcanzados. 
 

Artículo 5. Procedimiento de concesión de ayudas. 

El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, mediante los procedimientos de 

selección que se establecen en las bases reguladoras y esta convocatoria conforme a lo 

dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en el artículo 4 apartado 2 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, tras la modificación de la Ley 

6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 
 

 
Artículo 6. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.  

El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención será el titular de la Consejería 

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a propuesta del órgano instructor. 
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El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Biodiversidad y Recursos 

Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, quien realizará de oficio 

cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 

de los datos de los cuales debe pronunciarse la resolución de concesión, previo informe del 

Patronato del Parque Nacional quien deberá informar las solicitudes presentadas de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales establece en 

su apartado h) 

Durante el proceso de instrucción, los técnicos de la Dirección General de Biodiversidad y 

Recursos Naturales, estudiarán el expediente, emitiendo informe acerca de su valoración 

técnica y económica de la inversión y lo remitirán a la Comisión de valoración. 

La Comisión de valoración estará integrada por los siguientes miembros: 

- Presidente: el Subdirector de Espacios Protegidos o persona en quien delegue. 

- Vocales: 

 Dos representantes de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 

 El jefe de la Unidad de Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 

 Un representante de la Secretaría General Técnica. 

- Secretario: un funcionario de la Subdirección General de Espacios Protegidos de la 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales. 
 

A las sesiones podrán asistir eventualmente con voz, pero sin voto, personal técnico de otras 

Administraciones Públicas, en función del tipo de iniciativa a valorar. 

La Comisión de Valoración, teniendo en cuenta el informe del Patronato del Parque Nacional y 

de acuerdo con los criterios contemplados las bases reguladoras y el artículo 13 de la presente 

convocatoria, emitirá un informe con el resultado de la valoración y la correspondiente prelación 

de las solicitudes que elevará al órgano instructor. 

El Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales, como órgano instructor del 

procedimiento y de acuerdo con el informe de la Comisión de Valoración, formulará la 

propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
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interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días 

para presentar alegaciones. Transcurrido ese plazo sin respuesta por parte del interesado, se 

entenderá aceptada la propuesta. En ese mismo plazo, el órgano instructor podrá instar a los 

solicitantes a reformular su solicitud si la subvención otorgable, según la propuesta de 

resolución, es inferior a la cantidad solicitada para que ajuste los compromisos y condiciones a 

la subvención otorgable. Si transcurrido dicho plazo no se recibiera la reformulación, se 

entenderá que el interesado realizará la actuación completa, cuya justificación será preceptiva 

para el cobro de la subvención. 

El órgano instructor podrá solicitar informes, realizar actividades de inspección, entrevistas a 

los interesados y cuantas actuaciones sean pertinentes para el conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales, tras la valoración de las 
alegaciones presentadas por los interesados, formulará la propuesta de resolución definitiva la 

relación de las solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, 

especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Asimismo, 

en la propuesta de resolución definitiva se hará constar expresamente la relación de solicitudes 

desestimadas. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo caso, la 

obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada, 

nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.  

 

Concedida la ayuda y en el caso de que el beneficiario de la subvención quiera realizar 

modificaciones respecto al proyecto presentado inicialmente, se deberá solicitar la 

correspondiente autorización a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, 

que la estudiará y concederá o denegará, en su caso, en un plazo máximo de 15 días. 

La cuantía de la subvención concedida no se verá incrementada por las modificaciones 
propuestas y no se podrá sustituir el proyecto subvencionado por otro de distinta naturaleza, ni 

modificar el emplazamiento del mismo. 
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Las modificaciones que supongan un decremento de la cuantía y hayan sido objeto de anticipo 

a cuenta estarán sujetas al correspondiente reintegro de la cantidad resultante más los 

intereses correspondientes.   

 

Artículo 7. Solicitudes, plazo y lugar de presentación y documentación a aportar por los 
beneficiarios 

1. Los beneficiarios podrán presentar la solicitud en el plazo de dos meses a partir del día 

siguiente al de la publicación del extracto de esta Orden en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid. Dicho modelo de solicitud de subvención estará disponible en la sede electrónica 

de la Administración de la Comunidad de Madrid accesible a través de la dirección 

sede.comunidad.madrid 

2. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo contenido en el ANEXO I junto con los 
documentos que permitan la adecuada valoración de la propuesta, dentro de los plazos y 

cauces establecidos en las bases reguladoras y en esta convocatoria. En caso contrario no 

serán tenidas en cuenta. La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de todos los 

términos de las presentes bases y convocatoria.  

3. Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el Registro 

Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso habilitado para ello en el 

portal de internet de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid), en la dirección 

electrónica: sede.comunidad.madrid  

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, utilizando 

los servicios electrónicos disponibles en la sede electrónica de la Administración de la 

Comunidad de Madrid accesible a través de la dirección sede.comunidad.madrid. Asimismo, 

las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, 

referidas a este procedimiento, se realizarán a través del Sistema de Notificaciones 

Telemáticas, disponible en el citado portal. 

4. Documentación. La solicitud de ayuda debe realizarse de acuerdo con el modelo del Anexo 

I, acompañándola de los siguientes documentos  

www.comunidad.madrid
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a. Certificación administrativa acreditativa del acuerdo del órgano competente de 

solicitud de la subvención. 

b. Número de Identificación Fiscal de la entidad local 

c. Declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones 

Públicas para dar cumplimiento a lo previsto en la norma europea y de conformidad 

con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, y en la Orden HFP/1030/2021 que se incorpora 

como Anexo IV a esta Orden.  

d. Las entidades locales que soliciten anticipo a cuenta tendrán que presentar Certificado 

acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición 

de cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los 
términos previstos en la Orden, de 14 de enero de 2014, del Consejero de Economía 

y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obligación de 

rendición de cuentas anuales de las entidades locales de la Comunidad de Madrid 

beneficiarias de subvenciones. La acreditación de la obligación de rendición de 

cuentas anuales se llevará a cabo mediante certificación emitida, a estos efectos, por 

la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en la que se hace constar 

expresamente que las cuentas del beneficiario han sido recibidas por el citado 

organismo. No obstante, la documentación acreditativa del cumplimiento de esta 

obligación podrá aportarse al expediente en cualquier momento anterior a aquel en el 

que la Administración notifique el acto administrativo de pérdida de derecho al cobro, 

de acuerdo con lo previsto en la Orden de 14 de enero de 2014. 

e. Declaración responsable respecto al principio de no causar un daño significativo al 

medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm), y su 

normativa de aplicación, especialmente el Reglamento (UE) 2021/241 y el 

Reglamento (UE) 2020/852 y en la Orden HFP/1030/2021, que se incorpora como 
Anexo V a esta Orden.  

f. Declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos 

en PRTR y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 e) de la Orden 

HFP/1030/2021. Adopción de medidas eficaces y proporcionadas para evitar el 

fraude, corrupción, conflicto de intereses y doble financiación en el ámbito de gestión 
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de estas ayudas, según lo dispuesto en los Acuerdos y Reglamentos de la UE y en la 

Orden HFP/1030/2021, que se incorpora como Anexo VI a esta Orden.  

g. Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses (DACI), según lo 

dispuesto en Orden HFP/1030/2021, que se incorpora como Anexo VII a esta Orden. 

h. Certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

i. Certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimento de sus obligaciones 

tributarias. 

j. Certificado de no tener deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, 

salvo que las mismas estén debidamente garantizadas o aplazadas. 

k. Memoria, proyecto o programa de inversiones a ejecutar firmado por el responsable 
de la entidad local, con un presupuesto detallado con mediciones y precios unitarios 

o tarifas, y si procede, identificando las unidades de obra claramente diferenciadas, 

facturas proforma, así como previsión del plazo de ejecución. 

l. Identificación catastral del inmueble, en caso de obras, así como autorización a la 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales para la comprobación de 

los datos catastrales.  

m. Justificación del volumen de empleo estable creado a través de esta iniciativa, durante 

la ejecución de la misma y con posterioridad a su finalización, de acuerdo con la 

definición de empleo estable recogida en el apartado se ha definido en la presente 

convocatoria. En el caso de que se justifique la creación de empleo estable con 

posterioridad a la finalización de la actuación, deberá presentarse también un plan de 

viabilidad económica de la misma. 

n. Mapa, o relación de parcelas catastrales sobre las que se va a actuar precisando la 
superficie de actuación. Solo si esta es una actuación de conservación.  

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común 
de las Administraciones Públicas, el órgano instructor consultará electrónicamente a través de sus 

redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados al efecto la certificación de la Agencia de Administración Tributaria de 
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acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, previo consentimiento 

expreso del interesado, así como certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones frente 

a la Tesorería General de la Seguridad Social, salvo que el interesado se opusiera a ello. El 

órgano instructor solicitará de oficio el correspondiente certificado de inexistencia de apremio en 

deudas con la Comunidad de Madrid 

5. Asimismo, el representante legal de la Entidad Local, con carácter obligatorio, deberá marcar 

las siguientes declaraciones responsables: 

a. Declaración responsable de que se tiene representación o poder de la entidad para 

presentar la solicitud de subvención, firmada por la persona o personas físicas que 

tengan atribuida dicha representación. 

b. Declaración responsable sobre la no solicitud o concesión de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad procedentes de otros organismos, públicos o privados, 

nacionales o internacionales. En caso contrario, se deberá aportar una relación 

detallada de las mismas e indicación del órgano concedente, fecha e importe, o 

indicación, en su caso, de la no concurrencia de subvenciones o ayudas (según 

modelo de Anexo II) 

c. En el caso de proyectos que impliquen inversiones en inmuebles de naturaleza rústica 

o urbana, deberá aportar documentación acreditativa de la titularidad de los mismos, 

o de poseer la autorización a favor del beneficiario (según modelo de Anexo III).  

d. Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones 

para ser persona beneficiaria de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

e. El solicitante se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios que 

garanticen que la Comisión, OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 

Europea, y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

 

Artículo 8. Cuantía y límites de las ayudas 

1. Las solicitudes presentadas deberán corresponder a unas líneas subvencionables 

distintas y que se valorarán de forma independiente, sin que se establezca un máximo 
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de proyectos por beneficiario. En todo caso, la cuantía de la ayuda por proyecto o 

actuación no po por 

beneficiario, por la totalidad de las iniciativas presentadas. 

2. Podrán subvencionarse tanto proyectos de obra completos como algunas unidades 

de obra parcialmente, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las 

bases reguladoras y esta Orden. En el caso de no que no se subvencionase la 

totalidad del importe solicitado, el beneficiario deberá comprometerse a la ejecución 

de proyecto asumiendo el pago de la diferencia o renunciar a la ayuda 

Artículo 9. Financiación y dotación presupuestaria 

1. Las ayudas contempladas en la presente Orden se concederán con cargo a la partida 79909 

Naturales, financiada mediante los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo 

de Recuperación financiado por el MRR  

2. El presupuesto máximo de la convocatoria asciende a un importe de 748.515,50 euros.  

El importe de la convocatoria podrá ampliarse en el supuesto de que la Comunidad de Madrid 

reciba nuevos fondos para el componente 4 del PRTR. 

En este caso, se atenderán las solicitudes recibidas en la convocatoria que no hubiesen 

resultado concesionarias de la ayuda por falta de crédito adecuado y suficiente en el supuesto 

de no encontrarse resuelta la mencionada convocatoria. 

Solo se efectuará una nueva convocatoria de plazo para presentar solicitudes si no hubiera 

solicitudes pendientes de atender en la primera convocatoria, o se hubiese dictado la 
resolución definitiva del procedimiento de concesión abierto con esta convocatoria.  

La efectividad de la cuantía adicional estará condicionada a la declaración de disponibilidad 

del crédito, y en su caso a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que 

proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.  

El importe que finalmente resulte disponible se publicará por el órgano concedente 

previamente a la resolución de la concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin 

que tal publicación implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio 

de nuevo cómputo de plazo para resolver.  
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Artículo 10. Período subvencionable. 

Podrán solicitar la subvención las entidades locales que presenten un proyecto susceptible 

de ser objeto de la presente ayuda y dentro del plazo conforme a lo previsto en esta 

convocatoria y siempre que reúnan los requisitos establecidos en las bases reguladoras y con 

arreglo al procedimiento previsto en ellas y en la presente Orden. 

En este sentido, el periodo subvencionable será el siguiente 

a. Las actuaciones subvencionables podrán tener como fecha de inicio de su ejecución 

desde el 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

En todo caso, las actuaciones subvencionadas deberán haberse iniciado antes del 
31 de diciembre de 2024. 

b. El plazo máximo de ejecución será de dos años a contar desde la fecha de la Orden 
de Concesión de la ayuda.   

 

Artículo 11. Criterios de valoración 

Con el fin de establecer un orden de prelación entre las solicitudes se tendrán en cuenta los 

criterios y la puntuación aplicable a cada criterio que a continuación se enumeran: 

a) El grado de sinergia con los objetivos y actividades del Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama o de la Red de Parques Nacionales, de 0 a 2 puntos. 

1º Complementa o desarrolla directamente alguno de los objetivos establecidos en los 

apartados d), f) ó g) del artículo 1.2. de la Ley 7/2013, de 25 de junio, de  declaración del 

Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama y artículos 7 y 8 del Decreto 18/2020, de 11 

de febrero por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de 
la Sierra de Guadarrama: 2 puntos 

2º Mantiene una coherencia con los objetivos del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama reflejados en el apartado anterior: 1 punto. 
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3º La actuación no guarda relación con los objetivos establecidos en la Ley de Declaración 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama: 0 puntos. 

b) El carácter de ejemplificación de un modelo de desarrollo compatible con la conservación de 

los procesos naturales, de 0 a 1 punto. 

1º La actuación promueve un modelo de desarrollo sostenible compatible con la 

conservación de los procesos naturales: 1 punto. 

2º La actuación no ejemplifica un modelo de desarrollo sostenible: 0 puntos. 

c) El grado de contribución al mantenimiento y promoción de las actividades tradicionales, hasta 
un máximo de 2 puntos. (A los efectos de la presente orden se entenderán por actividades 

tradicionales las actividades ganaderas, apícolas, hortícolas y forestales). 

1º La actuación contribuye a mantener y promocionar, de forma continuada, las actividades 

tradicionales desarrolladas en el interior del Parque Nacional o en el área de influencia 

socioeconómica: 2 puntos. 

2º La actuación no contribuye a mantener o promocionar las actividades  tradicionales: 0 
puntos. 

d) La intensidad del efecto sobre la mejora de la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico, 

de 0 a 3 puntos. 

1º La actuación presenta un efecto sobre la mejora de la calidad de vida y/o el desarrollo 

socioeconómico del conjunto de la población local del Área de Influencia Socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama: 3 puntos. 

2º La actuación, presenta un efecto sobre la mejora de la calidad de vida de los  vecinos de 
la entidad solicitante o sobre el desarrollo económico del municipio solicitante: 2 puntos. 

3º La actuación no supone mejora en la calidad de vida y desarrollo socioeconómico: 0 

puntos. 

e) El volumen de creación de empleo estable, de 0 a 2 puntos. A los efectos de la presente 

orden se entenderá como creación de un puesto de trabajo la generación de 1700 horas de 

trabajo. Si la actuación supone la creación puestos de trabajo con posterioridad a su 
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finalización, quedando tal circunstancia acreditada en la solicitud, dichas horas computarán el 

doble que las generadas durante la actuación. 

1º Si la actuación implica la creación de más de 1 puesto de trabajo estable: 2 puntos. 

2º Si la actuación implica la creación de entre 0,3 y 1 puestos de trabajo, aunque sea solo 

durante el año de ejecución de la inversión: 1 punto. 

3º Si no se crean puestos de trabajo: 0 puntos. 

f) La superficie de actuación de 1 a 3 puntos La actuación propuesta supone una actuación 

cuantificable en Ha. de superficie 

1º Si la actuación afecta a una superficie mayor de 20 Ha: 3 puntos 

2º Si la actuación afecta a una superficie entre 10 y 20 Ha: 2 puntos 

3º Si la actuación afecta a una superficie menor de 10 Ha: 1 punto 

Resolución de empates. En caso de empate entre solicitudes, éste se resolverá atendiendo en 

primer lugar a la fecha de registro de entrada, considerándose ésta la de la documentación 

completa una vez subsanada, si se precisara. En el caso de persistir el empate, tendrán 

prioridad las actuaciones cuyo importe solicitado sea menor. Los criterios de valoración que 

deberán cumplir los proyectos subvencionables son los establecidos en el artículo 7 del Real 

Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las subvenciones públicas con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de influencia socioeconómica de 

los Parques Nacionales. 

 

Artículo 12. Resolución  

1. El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención será el titular de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a propuesta del órgano instructor.  

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será de cuatro meses, a contar desde el 

día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado 
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resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud, a los efectos de 

que pueda interponer los recursos administrativos o contencioso administrativo que procedan.  

3. La resolución contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la subvención, 

y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. 

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma se podrá interponer 

con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente al 

de la notificación de la orden de concesión de la ayuda. 

5. La notificación de la resolución a los interesados se realizará a través del Sistema de 

Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid dando debida cuenta de los 
beneficiarios a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

De acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2019, de 10 de abril de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid y en el artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, 

de subvenciones de la Comunidad de Madrid, las ayudas concedidas se publicarán 

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con expresión del 

beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 

Artículo 13. Pago de las ayudas  

1. El abono de las ayudas se realizará mediante pago único, bien como anticipo a cuenta 

previa solicitud de los beneficiarios como financiación necesaria para llevar a cabo las 

actuaciones subvencionadas, o bien una vez realizadas y justificadas en plazo las actividades 

subvencionadas.  

2. El pago requerirá la aportación de la declaración responsable del representante legal 

de la Entidad beneficiaria de la imposibilidad de ejecutar la actuación subvencionable sin la 

entrega de los fondos públicos.  

3. Previo al cobro del pago anticipado, deberá acreditarse que las entidades 
subvencionadas se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, así como no tener deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo 

que las mismas estén debidamente garantizadas. Asimismo, la entidad beneficiaria deberá 
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acreditar el cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales ante la Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid. Se dará por cumplido este requisito cuando los 

certificados a los que se refiere el artículo 9 de las Bases Reguladoras no hayan perdido su 

validez. 

4. El pago se realizará por la Tesorería General de la Administración de la Comunidad 

de Madrid mediante transferencia bancaria la cuenta que haya indicado el beneficiario en su 

solicitud.  

5. El remanente resultante de los fondos no distribuidos por la entidad beneficiaria deberá 

reembolsarse a la Comunidad de Madrid en el mes siguiente a la presentación de la 

documentación justificativa de la ejecución de la actuación subvencionada. 

6. La devolución del saldo resultante, en el que se incluirá como apartado independiente 
el rendimiento financiero de las cantidades percibidas, se producirá sin necesidad de 

requerimiento previo del órgano concedente mediante el ingreso de la cantidad percibida en 

exceso en la cuenta número IBAN ES98 0049 1892 6126 1021 9331 de la Comunidad de 

Madrid, debiendo acompañar una memoria justificativa en la que se recoja el desglose del 

que procede dicho saldo. 

7. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a la Entidad 

beneficiaria hasta el momento en que ésta realice el pago a la empresa o empresas ejecutoras 

de los trabajos corresponden a la Comunidad de Madrid, debiendo quedar perfectamente 

identificados en la documentación que deba ser entregada como justificativa de la subvención. 

Para ello, se procederá a realizar una liquidación en la que se incluirá una memoria explicativa 

del saldo correspondiente 

8. En ningún caso, los fondos recibidos la Entidad beneficiaria para la ejecución de los 

Proyectos autorizados se considerarán integrantes de su patrimonio. 

La justificación de la subvención se realizará según lo descrito en el artículo 17 de las bases 

reguladoras. 

Artículo 14. Protección de datos 

Esta convocatoria estará sujeta a la normativa vigente en materia de protección de datos 

actuando en este sentido conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 

de datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

Artículo 15. Régimen de recursos 

Contra la presente Orden por la que se aprueba la convocatoria de ayudas, podrá interponerse 

con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo 

en el plazo de dos meses, computados ambos desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con 

lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso 
Administrativa.  

 

Artículo 16. Medidas que reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de interés 

1. La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior aplicará de forma 

estricta la normativa (europea, estatal y autonómica) referente a los conflictos 

de intereses. En particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que 

regulan la obligación de abstención de las autoridades y personal al servicio de 

las Administraciones Públicas, las causas de abstención, así como la posibilidad 

de ser recusados por los interesados por esas mismas causas, y, entre otras, la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. Todos los intervinientes en las diferentes fases reguladas 

por las bases reguladoras o convocatoria quedarán obligados a la firma de la 

declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI). 
2. Los beneficiarios han de manifestar el compromiso de cumplir con todas las medidas 

antifraude establecidas en la normativa europea, nacional y autonómica. Por ello todos 
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los beneficiarios de subvención que deban llevar a cabo actividades que presenten un 

conflicto de intereses potencial, quedarán obligados a la aportación de la declaración 

de ausencia de conflicto de intereses (DACI) cumplimentada. 
3. La Comunidad de Madrid ha implementado los siguientes canales de comunicación 

para informar de las posibles sospechas de fraude: 
a. Información sobre el canal público de la IGAE para comunicar denuncias de 

comportamientos fraudulentos En dicho canal puede participar toda la 

ciudadanía, así como cualquier persona física o jurídica interviniente en la 

medida.  
 (https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx). 

b. Información sobre el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid 

(www.comunidad.madrid/transparencia/) y buzón de consultas abierto a toda la 

ciudadanía (www.gestiona3.madrid.org/suqe_inter/run/j/QuejaAlta.icm). 
4. Una vez conocidos los solicitantes en el procedimiento, se realizará el análisis 

ex ante de riesgo de conflicto de interés mediante la herramienta informática de 

data mining MINERVA, con sede en la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria (AEAT), en los términos de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública, dictada en aplicación de la 

disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023.  
Si la AEAT no dispone de información de la titularidad real de algún solicitante objeto 
de consulta, el órgano de concesión solicitará dicha información a ese solicitante, el 

cual deberá aportarla en el plazo de cinco días hábiles desde que se notifique la 

solicitud, siendo motivo de exclusión del procedimiento la falta de entrega de la 
información en el plazo señalado. 

A tal efecto, se requerirá la aportación de la declaración de titularidad real que haya sido 

presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, 

según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban 

los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas 

anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos 

electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según 

la fecha de depósito. Si se trata de entidades no sujetos a la obligación de presentación 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx). 
www.comunidad.madrid/transparencia/
www.gestiona3.madrid.org/suqe_inter/run/j/QuejaAlta.icm
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en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del 

modelo TR de la Orden JUS/794/2021 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Supletoriedad. 

Todo lo no dispuesto en la presente Orden y en las bases reguladoras aprobadas por Orden 

1934/2022, de 1 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura modificada 

por la Orden 2167/2022,  se regirá por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

de Madrid y sus desarrollos reglamentarios. 

Segunda. Habilitación 

Se habilita al Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales a dictar las resoluciones 

y adoptar los medios necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden. 

Tercera. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su extracto en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones. El texto íntegro de dicha convocatoria se publicará en el Sistema Nacional de 

Publicidad de Subvenciones. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 




